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I NACIO]IAL

El Memorando DCP N" 2012027, de fecha 20 <le Diciembre, presentado por

el Dpto. de Capacitación del Personal de la DGDP, donde remite informe de

los lursos de capacitación reali zados, "Función Pública en Tiempos de

pandemia,, y '.Tiabajo en Iiquipo y Calidacl en la Atención", con una

participación total de 87 (ochenta y siete) funcionarios;

Que, dichos cursos fueron presentados por MEU N" 123612021 y No

lZZgtZOZt,y remitidos por la Dirección de GalOinete para ver disponibilidad

presupuest,xia y coordinación a través del D'pto. de Capacitación para su

realización.

Que, el Deparlamento de Presupuesto del IPTA, conforme a las

Frovidencias No DP 118121 y No I2Ol21, remite a través la DGAF'

informando Ia disponibilidad presupuestaria conespondiente, pafa su

socialización e inscripción de los participantes'

Que, el Dpto. cle Capacitación del Personal rle la DGDP por Memorando

»Cp t t" ZO]ZOZI, de iecha 20 de Diciembre, rr:mite informe de los cursos de

capacitación realizados, el 161121202l "Fun'ción Pública en Tiempos de:

Pandemia" con participación de 37 (treinta y sliete) funcionarios, y "Trabajc'

en Equipo y Óalidaá en la Atención", cr)n una participación de 5Cl

(Cincuenia) funcionarios, haciendo un total de 87 (ochenta y siete)

funcionarios;

Que,laDirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Providencia

Ñ" 
'rc2+t21, 

remite el infor.me de referencía a la Dirección General de

Administración y Finanzas, para solicitar ltutorización del pago por el

importe de Gs. 39.150.000 (Guaraníes Treint¡l y nueve millones seiscientors

mii¡, y de no haber objeciones se remita para dictamen jurídico y emisiÓn

del acto administrativo corre:spondiente.

VISTO:

CONSIDERANDO:

a' .:

'i'lr
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Que,laDirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. N" 20712021i'

de fecha 221121202L concluye: "...éstá Dirección no encuentra objecióhr

alguna respecto a la solicitud de pago iones. y 
"jf

consecuencia se recomienda proseguir con I istrativos fe
-:^^- .^'l',^ *-;^. ^oré.ar.í,, lo Presir]e.ncia " /
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GENERAL DE ADMINISTRACION Y
AAYO DE TECNALOGIA AGRARIA _ IPTA,
LOS CURSOS' DE CAPACITACION

NAMADINI GROUP".

...//l
pOh f¿,lVfO: En uso de las gtribuciones yfacultades, que le canfiere la Ley No 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL TNSTTTUTO PAMGaAYO DE TECNOLOGIA AGtuiRrA gPrA)

RESUELVE:

Artículo 1".- AU'.\ORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas - DGAF del

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, a proceder al pago

correspondiente a los Cursos de capacitación "Función Pública en Tiempos de

Pandemia" y "Trabajo en Equipo y Calidad en la Atención", por un monto total
de Gs. 39.150.000 (Guaraníes Treinta y nueve millones seiscientos mil), que será

imputado del Rubro 290-291, Objeto del Gasto 001- Servicios de Capacitación y
Adiestramiento, FF.30, a la EmpTesaNAMADINI GROUP;

Artículo 2".- COTWUNICAR, a quienes corresponda y cumplido arc,hivar.
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